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Responsabilidad Bancaria Defensa Del Consumidor Cierre De Cuenta Bancaria
Condonacion De Deuda Inexistente

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                En la Ciudad de Buenos Aires, se reúnen

en acuerdo el juez y las juezas de la Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, Tributario y de

Relaciones de Consumo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para dictar sentencia en los autos caratulados: ?BANCO

SANTANDER RIO SA CONTRA DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA Y PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR SOBRE

RECURSO DIRECTO SOBRE RESOLUCIONES DE DEFENSA AL CONSUMIDOR? Expte. Nº xxxxx, y habiéndose practicado

el sorteo pertinente resulta que debe observarse el siguiente orden: Carlos F. Balbín, Mariana Díaz y Fabiana H. Schafrik de Nuñez.  

   El juez Carlos F. Balbín dijo:      I. El 3 de febrero de 2015 la Sra. M. A. F formuló una denuncia contra Banco Santander Río S.A.

ante la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor (DGDYPC). En su presentación, obrante a fs. 2/2 vta., denunció

que la entidad bancaria le estaba reclamando el cobro de los gastos de mantenimiento de la cuenta corriente Nº xxxxxx de la que no

tenía conocimiento ni había aceptado su apertura y que había sido informada que la única manera de darla de baja era cancelando el

saldo y dando de baja también la tarjeta de crédito.      Continuó relatando que luego del trámite del reclamo gestión Nº 17744471,

acordó con el sector de baja una bonificación de la suma adeudada, pese a lo que continuó recibiendo llamados del sector cobranzas

indicando que los intereses seguían corriendo.      El 28 de noviembre de 2018 se celebró una audiencia conciliatoria en la que las

partes lograron acuerdo, por el que la denunciada propuso condonar el saldo deudor existente en la cuenta corriente Nº xxxxx,

proceder a su baja y eliminar los antecedentes de Veraz, todo en el plazo de 20 días hábiles desde su firma, que fue homologado con

fecha 7 de enero de 2019 por medio de la Disposición Nº DI-2019- 168-DGDYPC (v. fs. 13/13 vta.).      Pese al convenio arribado,

26 de diciembre de 2018 la denunciante realizó una nueva presentación en la que indicó que Banco Santander Río S.A. incumplió

los términos de la conciliación (v. fs. 14). Al respecto manifestó que la cuenta corriente por la que se había hecho el acuerdo no se

correspondía con la denunciada y que había recibido una carta documento en la que el banco informó que había resuelto finalizar la

relación comercial, intimándola a abonar la deuda de la cuenta corriente denunciada y el saldo total de la tarjeta de crédito.      El 25

de febrero de 2019 Banco Santander Río S.A. realizó su descargo manifestando que el 19 de febrero de 2019 condonó la deuda de

tres mil seiscientos sesenta y cinco ($ 3.665) de la cuenta corriente cuando la denunciante se apersonó a la sucursal a abonar la deuda

de la tarjera de crédito (v. fs. 20/21).      El 3 de abril de 2019 la DGDYPC emitió la Disposición Nº DI-2019-2951-

GCAB-DGDYPC, en la que resolvió imponer una multa de pesos sesenta mil ($ 60.000) a Banco Santander Río S.A. por la

infracción al art. 46 de la Ley Nº 24.240 y al art. 17 de la Ley 757 (v. fs. 25/26 vta.).      Para así decidir, consideró que ?[...] el

incumplimiento se encuentra radicado al constatarse que la sumariada se comprometió a condonar la deuda, dar de baja y eliminar

los registros del Veraz en el plazo de 20 días hábiles de la cuenta corriente Nº 3698613. Sin embargo, según consta del soporte

probatorio acompañado por la denunciada, la deuda se condonó una vez vencido mentado plazo y; por otro lado no acompañó

documentación alguna donde conste la baja propuesta y la supresión de registros por ante Veraz? (cfr. fs. 25 vta.).      II. A fs. 29/41

Banco Santander Río S.A. interpuso recurso directo de apelación contra la Disposición Nº DI-2019-2951-GCAB-DGDYPC. En

primer término, solicitó se lo exima del pago anticipado de multa y planteó, en subsidio, la inconstitucionalidad del art. 45 de la ley

24.240.      En segundo término, fundó el recurso. En particular, señaló que: a) cumplió con las obligaciones contraídas en el acuerdo

conciliatorio; b) la multa aplicada se es nula por cuanto la DGDYPC no la había fundado debidamente; c) el valor de la multa resulta

elevado y desproporcionado; y d) existe exceso de punición por la desproporción existente entre la infracción imputada y la multa

aplicada.      A fs. 49 la Sala se declaró competente y tuvo por habilitada la instancia judicial. La parte demandada contestó el

traslado de agravios a fs. 60/64.      A fs. 73/74 dictaminó la Fiscal de Cámara.      A fs. 76 se elevaron los autos al acuerdo de Sala.   

  III. En forma preliminar, corresponde recordar que los jueces no están obligados a pronunciarse sobre todas las alegaciones de las

partes ni sobre la totalidad de las pruebas producidas, sino solo respecto de aquellas que resultan conducentes para la correcta

solución del litigio (cfr. doctrina de Fallos 287:230, 294:466 y 310:1835, entre otros; y art. 310 del CCAyT).      IV. Previo al

tratamiento de las cuestiones, resulta conveniente realizar algunas consideraciones respecto al régimen de protección al usuario y

consumidor.      Los derechos del usuario y el consumidor están regulados en la Constitución Nacional en los siguientes términos:

?[l]os consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud,

seguridad e intereses económicos; a una información adecuada y veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato equitativo

y digno. Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia

contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los
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servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de consumidores y usuarios? (art. 42).      Por otra parte, en la Constitución de

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se expresó, en su artículo 46, que ?[l]a Ciudad garantiza la defensa de los consumidores y

usuarios de bienes y servicios, en su relación de consumo [...]. Protege la salud, la seguridad y el patrimonio de los consumidores y

usuarios, asegurándoles trato equitativo, libertad de elección y el acceso a la información transparente, adecuada, veraz y oportuna.?.

     En este marco constitucional, el régimen jurídico complementario es desarrollado básicamente por la Ley Nº 24.240, cuyo objeto

es la regulación de la defensa de los usuarios y consumidores, y que describe cuáles son los mandatos que deben cumplir los

proveedores de bienes y prestadores de servicios y cuyo incumplimiento constituyen infracciones que son pasibles de sanciones

administrativas. Además, la ley describe las sanciones por infracción a los mandatos normativos y el criterio de graduación (v.

Balbín, Carlos F., ?El régimen de protección del usuario y consumidor en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires?, en Balbín,

Carlos F. (director), Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 4ª edición

actualizada y ampliada, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2019, t. II, pp. 906/907).      Así, pues, ?[e]l texto de la ley 24.240 constituye

el derecho sustancial que es dictado por el Congreso de la Nación y rige en todo el territorio de nuestro país -de conformidad con el

inc. 12, art. 75, CN- y luego cada estado local dicta las reglas de procedimiento -tal como reconoce el propio texto de la ley 24.240-?

(cfr. op. cit., pág. 916).      A su turno, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires sancionó la Ley Nº 757, que establece el

procedimiento a seguir en el ámbito local en la aplicación de las normas de defensa del usuario y consumidor y lealtad comercial.     

V.1. Sobre las bases de las consideraciones expuestas, por razones metodológicas corresponde examinar en primer término al

agravio referido al cumplimiento del acuerdo conciliatorio arribado en las actuaciones administrativas.      Al respecto, cuadra

recordar que la sanción impuesta a la sumariada se basó en la infracción a los arts. 46 de la Ley 24.240 y 17 de la Ley 757.      El

mencionado artículo 46 establece que ?[e]l incumplimiento de los acuerdos conciliatorios se considerará violación a esta ley. En tal

caso, el infractor será pasible de las sanciones establecidas en la presente, sin perjuicio del cumplimiento imperativo de las

obligaciones que las partes hubieran acordado?.      Por su parte el art. 17 de la norma local dispone en sentido concordante que ?[e]l

incumplimiento de los acuerdos conciliatorios celebrados ante la autoridad de aplicación o de las resoluciones emitidas por ésta, se

consideran violación a esta ley. En tal caso, el infractor es pasible de las sanciones establecidas en el artículo 15 sin perjuicio del

cumplimiento imperativo de las obligaciones que las partes hayan acordado?.      Sobre el particular, la recurrente indicó que ?[...] la

multa impuesta [...] es exorbitante, injustificada, y arbitraria, puesto que, reitero, se informó oportunamente que el Banco dio

cumplimiento de lo convenido y, además, se acompañó constancia de ello? (cfr. fs 33).      Luego expresó que con posterioridad al

acuerdo las partes debieron realizar ajustes a los intereses, por lo que se tomaron más tiempo para el cumplimiento, y que el acto

carece de motivación.      V.2. Inicialmente, cabe tener presente que de las actuaciones administrativas se desprende que ante la

denuncia formulada por la Sra. M. A. F., en la que manifestó que Banco Santander Río S.A. le reclamó el cobro de los gastos de

mantenimiento de una cuenta corriente de la que no tenía conocimiento de su existencia, con fecha 28 de noviembre de 2018 las

partes arribaron a un acuerdo conciliatorio en el que la denunciada propuso en el plazo de 20 días hábiles condonar el saldo deudor

existente en la cuenta corriente, proceder a su baja y eliminar los antecedentes de Veraz (v. fs. 13/13 vta.).      Posteriormente, la

denunciante comunicó el incumplimiento del acuerdo (v. fs. 14). Ante la vista conferida por la DGDYPC, la actora informó que con

fecha 19 de febrero de 2019 había cumplido con el acuerdo conciliatorio celebrado (v. fs. 20/20 vta.).      Sin embargo, no surge de

las actuaciones constancia alguna de que Banco Santander Río S.A. en el plazo acordado haya condonado el saldo deudor existente

en la cuenta corriente y procedido a su baja. Súmese a ello que, que tampoco acreditó haber eliminado los antecedentes de Veraz.     

A su vez, pese a que la recurrente alegó que la demora se debió a que con posterioridad a la audiencia las partes habían quedado en

realizar ciertos ajustes a los intereses que no fueron plasmados en el acuerdo, ello no obstaba al cumplimiento de lo acordado en

sede administrativa partiendo de la base que lo que importa en el caso es el efectivo cumplimiento de acordado con intervención de

la autoridad de aplicación (conf. Esta Sala, autos ?Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. c/ DGDYPC s/ Recurso Directo sobre

Resoluciones de Defensa al Consumidor?, Expte. Nº 47750/2015-0, sentencia de fecha 25 de septiembre de 2019).      Tampoco

explica la recurrente la razón por la cual durante dicho lapso comunicó por medio de carta documento la finalización de la relación

comercial y reclamó el pago de saldo de la cuenta corriente (v. fs. 15).      Por tal razón, la prueba aportada -asiento diario de fecha

19 de febrero de 2019- no permite tener por acreditado en tiempo oportuno el compromiso asumido por la empresa en el marco del

acuerdo conciliatorio.      En efecto, nótese que el acuerdo por el que Banco Santander Río S.A. se comprometió a ajustar el importe

fue suscripto el 28 de noviembre de 2018, que con posterioridad -13 de diciembre- remitió carta documento donde reclamó el pago,

y que finalmente, luego de más de un mes después de vencido el plazo de cumplimiento -19 de febrero de 2019-, emitió la

constancia donde surge únicamente la condonación.      En esa dirección, cabe recordar que la DGDYPC expresó que ?[...] el

incumplimiento se encuentra radicado al constatarse que la sumariada se comprometió a condonar la deuda, dar de baja y eliminar

los registros del Veraz en el plazo de 20 días hábiles de la cuenta corriente Nº 3698613. Sin embargo, según consta del soporte
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probatorio acompañado por la denunciada, la deuda se condonó una vez vencido mentado plazo y; por otro lado no acompañó

documentación alguna donde conste la baja propuesta y la supresión de registros por ante Veraz? (cfr. fs. 25 vta.).      Por lo

expuesto, entiendo, el acto atacado se encuentra suficientemente fundado, dado que Banco Santander Río S.A. ha incumplido el

acuerdo conciliatorio oportunamente homologado y, con ello, violado lo dispuesto por los arts. 46 de la Ley Nº 24.240 y 17 de la

Ley 757.      En consecuencia, el agravio esgrimido debe ser rechazado.      VI. Sentado lo anterior, es menester analizar los agravios

referidos a la desproporcionalidad de la sanción y a la falta de fundamentación en su aplicación.      Al respecto, la recurrente

expresó que ?[t]anto la ausencia de fundamentación como la extralimitación en la pena conllevan irremediablemente a la nulidad de

la sanción aplicada? (cfr. fs. 35), que la multa es ?[...] a todas luces desproporcionada y confiscatoria? (cfr. fs. 35 vta.), y que resulta

?[...] excesiva y totalmente irrazonable con [respecto a] la supuesta infracción que se le impone? (cfr. fs. 39 vta.).      En orden a esta

cuestión, es necesario tener presente que todo acto administrativo debe reunir, para su validez, los requisitos esenciales detallados en

el artículo 7º de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Buenos Aires (DNU Nº 1510/97). Así, los elementos

señalados en la norma referida (competencia, causa, objeto, procedimiento, motivación y finalidad) constituyen recaudos para la

validez del acto, de manera que su ausencia o la comprobación de un vicio que impida su existencia acarrean, necesariamente, su

nulidad.      En cuanto a la motivación del acto, y en relación directa con la causa, la ley dispone que el acto administrativo ?[d]eberá

ser motivado, expresándose en forma concreta las razones que inducen a emitir el acto, consignando, además, los recaudos indicados

en el inciso b) del presente artículo?.      En relación con esto, es menester recordar que ?no pueden establecerse reglas que resulten a

priori aplicables a todas las situaciones, sino que, en cada caso puntual, el órgano jurisdiccional debe analizar si el acto sometido a

su revisión se encuentra debidamente motivado. Para ello, considero que resulta insoslayable la jurisprudencia de la Corte Suprema

de Justicia de la Nación según la cual ?si bien no existen formas rígidas para el cumplimiento de la exigencia de motivación explícita

del acto administrativo, la cual debe adecuarse, en cuanto a la modalidad de su configuración, a la índole particular de cada acto

administrativo, no cabe la admisión de formas carentes de contenido, de expresiones de manifiesta generalidad o, en su caso,

circunscribirla a la mención de citas legales, que contemplan sólo una potestad genérica no justificada en los actos concretos (conf.

Fallos 314:625)' (CSJN, por remisión al dictamen del Procurador General, in re ?Lema, Gustavo Atilio c/ Estado Nacional

-Ministerio de Justicia de la Nación- s/ juicios de conocimiento en general?, 14/06/2001)? (cfr. esta Sala en autos BBVA Banco

Francés S.A. c/ GCBA s/ Otras causas con trámite directo ante la Cámara de Apel.?, Expte. RDC Nº 1951/0, sentencia del

10/7/2009).      A efectos de considerar la razonabilidad del valor de la multa, cabe tener presente que, corresponde tener en cuenta el

art. 49 de la Ley de Defensa del Consumidor, que -en su parte pertinente- dispone que ?[e]n la aplicación y graduación de las

sanciones previstas en el artículo 47 de la presente ley se tendrá en cuenta el perjuicio resultante de la infracción para el consumidor

o usuario, la posición en el mercado del infractor, la cuantía del beneficio obtenido, el grado de intencionalidad, la gravedad de los

riesgos o de los perjuicios sociales derivados de la infracción y su generalización, la reincidencia y las demás circunstancias

relevantes del hecho?.      Aunado a ello, también debe considerarse que el actual art. 19 de la Ley Nº 757 de la Ciudad -texto

consolidado al 29/02/2016- receptó esas pautas de graduación para aplicarlas a las infracciones previstas en la Ley de Defensa del

Consumidor y en la de Lealtad Comercial. En particular, el citado artículo reza ?[e]n la aplicación y graduación de las sanciones

previstas en el artículo 15 se tendrá en cuenta: a) El perjuicio resultante de la infracción para el consumidor o usuario. b) La posición

en el mercado del infractor. c) La cuantía del beneficio obtenido. d) El grado de intencionalidad. e) La gravedad de los riesgos, o de

los perjuicios sociales derivados de la infracción y su generalización. f) La reincidencia y las demás circunstancias relevantes del

hecho. Se considerará reincidente a quien, habiendo sido sancionado por una infracción a las Leyes Nacionales de Defensa del

Consumidor N° 24.240 y de Lealtad Comercial N° 22.802, sus modificatorias y demás disposiciones vigentes, incurra en otra

presunta infracción dentro del término de cinco (5) años desde que haya quedado firme o consentida la sanción?.      En este caso, la

DGCYPC sostuvo que ?[...] el quantum fue fijado dentro de la escala prevista a los efectos de graduarla, entre el mínimo y el

máximo que es establece el art. 47 inciso b) de la Ley 24.240 [...] se considera que Banco Santander Río S.A. es reincidente en los

términos del art. 19, inciso f) de la ley 757 -conforme texto consolidado-, según Disposiciones DI-2016-3333-DGDYPC,

DI-2017-4296- DGDYPC-, DI-2013-2853-DGDYPC, DI-2018-1460-DGDYPC, DI-2018-3228- DGDYPC [...] Que la existencia de

los antecedentes expuestos refleja la reiteración de conductas violatorias de o normado en la Ley 24.240 y demuestran por parte del

infractor un comportamiento disvalioso generalizado en el desarrollo de su actividad profesional [...] constituye un elemento

relevante para la ponderación de la multa considerando que la reiteración de la conducta constituye un agravante de la sanción en

miras de lograr el efecto disuasivo en el accionar del infractor? (cfr. fs. 26).      En tales términos, la Administración explicitó cuáles

fueron las pautas que, en este caso concreto, determinaron la aplicación de la multa y su graduación. De acuerdo con lo expuesto, no

puede deducirse que la autoridad de aplicación hubiera desoído los parámetros impuestos por la normativa a efectos de graduar la

sanción aplicada.      Asimismo, la denunciada no arrimó prueba alguna que acredite que las actuaciones reseñadas por la DGDYPC
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al fundar su calificación como reincidente fueran inexistentes o ajenas a la entidad, así como tampoco desvirtuó lo expresado por la

DGDYPC respecto del comportamiento disvalioso generalizado en el desarrollo de su actividad profesional.      Nótese que, sin

perjuicio de las defensas opuestas, la recurrente no acreditó que durante los cinco años anteriores a la disposición atacada no hubiera

sido sancionada por infracciones a la ley 24.240.      Por otro lado, respecto al argumento referido a la ausencia de perjuicio al

consumidor y de riesgos sociales, cabe señalar que para la graduación de la multa la administración tuvo presente que la ?[...] ley

tiene un carácter tuitivo de los derechos de los usuarios y consumidores cuya ulterior finalidad es fomentar un estándar de eficiencia

y eficacia en la prestación de los servicios y disuadir a los proveedores de las conductas no deseadas? (cfr. fs. 26).      Finalmente, la

actora no explicó por qué razón el valor de la sanción resultaría desproporcionado a la infracción -máxime, teniendo en cuenta que la

multa en cuestión se halla mucho más cerca del mínimo que del máximo dentro de los montos establecidos por el inciso b) del art.

47 de la Ley Nº 24.240, que fija la escala desde ?pesos quinientos ($ 500) a pesos cinco millones ($ 5.000.000)?-.      Conforme lo

expresado, no se observa que la graduación de la sanción no se encuentre debidamente motivada, ni sea irrazonable ni

desproporcionada, pues el monto fue determinado -conforme sus fundamentos- de acuerdo con lo establecido en el marco jurídico

aplicable al caso.      VII. Finalmente, resta abordar el planteo de inconstitucionalidad del artículo 14 de la Ley Nº 757 y del art. 45

de la ley 24240, en tanto establecen el pago anticipado de la multa.      La parte actora solicitó que se la exima de abonar la multa

hasta exista sentencia condenatoria firme (v. fs. 29 vta./32).      El agravio, adelanto, no tendrá favorable acogida. En efecto, si bien

la DGDYPC aclaró que no se había dado cumplimiento con el depósito establecido en el art. 14 de la Ley 757 y el art. 45 de la ley

24240, debe ponderarse que, al mismo tiempo, proveyó el recurso directo interpuesto y dispuso su elevación a esta Cámara (v. fs.

42).      A su vez, me remito a lo expresado en autos ?Solanas Country S.A. c/Dirección General de Defensa y Protección del

Consumidor s/ recurso directo? (ya citado), en cuanto a la interpretación que corresponde hacer de la reforma introducida en la ley

757, con relación a los efectos del recurso judicial directo en concordancia con las normas constitucionales.      Atento lo expuesto,

entiendo que el presente agravio debe ser desestimado.      VIII. Las costas de esta instancia se impondrán a la parte actora por haber

resultado vencida (cfr. art. 62, 1º párrafo, CCAyT).      IX. En relación con la regulación de honorarios a favor de la dirección letrada

y representación procesal de la parte demandada, corresponde fijar la suma de pesos veintiún mil trescientos veinte pesos ($

21.320,00).      Ello, de conformidad con los artículos 1, 3, 15, 16, 17, 20, 23, 24, 29, 54, 56, 60, 62 y concordantes de la Ley Nº

5134; y considerando el monto, la complejidad de la cuestión planteada, la extensión y calidad de la labor desarrollada y su

resultado, así como los montos mínimos que establece la ley; y el cálculo de los proporcionales correspondientes para la etapa

cumplida, en relación con el valor de diez (10) unidades de medida arancelaria, fijada en pesos tres mil quinientos sesenta y ocho

con setenta y dos ($ 4.264,00) por Resolución Presidencia CM Nº 686/2020.      Atento a las consideraciones expuestas propongo al

acuerdo que, en caso de compartirse este voto: a) se rechace el recurso directo presentado por la parte actora; b) se impongan las

costas a la parte actora vencida; y c) se regulen honorarios profesionales de acuerdo a lo expuesto en el considerando IX.      La jueza

Mariana Díaz dijo:      I. Los antecedentes relevantes de la causa, así como el marco normativo aplicable han quedado

adecuadamente relatados en los puntos I, II y IV del voto del juez Carlos F. Balbín, a los que me remito a fin de evitar reiteraciones

innecesarias.      Asimismo, adhiero en lo sustancial a lo resuelto en los puntos V y VI de aquel, por cuanto lo allí expuesto resulta

suficiente a fin de rechazar el recurso directo bajo análisis, con costas a la vencida (cf. art. 62 del CCAyT).      II. Por otra parte,

coincido en que resulta inoficioso expedirse sobre el planteo de inconstitucionalidad del artículo 45 de la ley Nº24240 toda vez que

en ocasión de proveer el recurso directo interpuesto, la autoridad de aplicación dispuso su elevación a esta Cámara (v. fs. 42).      De

todos modos, corresponde señalar que las sanciones de carácter retributivo como la que nos ocupa no pueden ser ejecutadas mientras

hayan sido cuestionadas en sede judicial y la decisión a su respecto no haya adquirido firmeza (cf. mi voto en ?Solanas Country SA

contra Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor por recurso directo sobre resoluciones de defensa al

consumidor?, expte. Nº1214/2017-0, sentencia del 13/07/17).      III. En lo que respecta a la regulación de los honorarios

profesionales, corresponde recordar que el régimen de aranceles estructura la regulación de honorarios, por una lado, a partir de

porcentajes calculados sobre el monto del pleito y aranceles mínimos que postula como infranqueables (arts. 15, 17, 23, 24, 29 y 60

de la ley Nº5134).      Por otro, el sistema también consagra el principio de proporcionalidad pues en la ley se establece que se tendrá

en cuenta al regular los honorarios, las etapas cumplidas, la extensión y calidad jurídica de la labor desarrollada, así como su

complejidad y la responsabilidad que pudiera haberse derivado para el profesional (arts. 17 y 29 de la ley Nº5134). Tales pautas,

indican que la validez de la regulación no depende exclusivamente del monto o de las escalas referidas pues debe existir adecuada

relación entre la labor desarrollada y la retribución que por ella se otorga (Fallos: 239:123; 251:516; 256:232, entre otros).      Así, el

acceso a una remuneración proporcional al trabajo realizado representa el derecho del profesional involucrado y también delimita el

alcance de la obligación del condenado al pago. En ambos casos, la desproporción puede provocar la invalidez de la regulación

cuando la aplicación mecánica de las escalas o los mínimos legales excedan la retribución que justifican las tareas realizadas
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conforme la importancia del pleito.      La interpretación propiciada busca otorgar al régimen normativo aplicable una hermenéutica

que concilie sus previsiones con los derechos de las partes que aparecen comprometidos. De esta forma, se evita que la competencia

judicial para fijar honorarios quede injustificadamente recortada, sin generar por ello un sistema que abrogue el régimen general,

pues se trata de supuestos de excepción que exigen demostrar por qué acorde con las circunstancias de cada caso se justifica el

apartamiento de las escalas o mínimos aplicables para evitar el menoscabo del derecho del obligado al pago (art. 60 de la ley Nº5134

y art. 1255 CCCN).      Desde esa perspectiva, teniendo en cuenta el monto del asunto, la complejidad de la cuestión planteada, el

resultado obtenido y el valor, motivo, extensión y calidad de la labor desarrollada, corresponde regular los honorarios de los letrados

de la parte demandada, en conjunto, en la suma de doce mil pesos ($12.000).      IV. En consecuencia, voto por: i) rechazar el

recurso directo interpuesto a fs. 29/41, con costas (cf. art. 62 del CCAyT); y, ii) regular los honorarios de los letrados de la parte

demandada de conformidad con lo expuesto en el considerando III del presente voto.      La jueza Fabiana H. Schafrik de Nuñez

dijo:      I. Adhiero en lo sustancial al voto de mi colega preopinante, juez Carlos Balbín, por cuanto los argumentos expuestos en los

considerandos I a VI resultan suficientes a los efectos de dirimir la controversia plateada.      II. Comparto asimismo la solución

propuesta en el considerando VII, toda vez que la declaración de inconstitucionalidad de una norma legal requiere inexcusablemente

la demostración del agravio en el caso concreto, por lo que corresponde rechazar el planteo de la parte actora, atento a que no se

verifican a esta altura circunstancias que así lo justifiquen (conf. argumentos dados al expresar mi voto en autos ?Solanas Country

SA c/ Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor s/ recurso directo? Expte. 1214/2017 sentencia del 13 de julio de

2017).      III. Por último, comparto la imposición de costas y regulación de  honorarios efectuada por el Dr. Balbín en los puntos

VIII y IX de su voto.      En mérito a las consideraciones vertidas, jurisprudencia citada y normas legales aplicables al caso, y

habiendo dictaminado la Fiscal de Cámara, el Tribunal RESUELVE: I. Rechazar el recurso presentado por la parte actora; II.

Imponer las costas a la parte actora vencida; y III. Regular honorarios profesionales de acuerdo con lo expuesto en el considerando

IX del voto del juez Carlos F. Balbín.      La presente causa se resuelve en los términos del artículo 6 de la resolución CM n°

65/2020, sin perjuicio de que resulta también aplicable el artículo 8 de la misma resolución. Asimismo, se hace constar que se

encuentra vigente para las partes la suspensión de los plazos procesales (conf. res. CM nros. 58, 59, 60, 63 y 65 del 2020).     

Oportunamente, regístrese. Notifíquese a la demandada al correo electrónico establecido en la resolución n° 100/GCBA/PG/2020, al

Ministerio Público Fiscal por la misma vía y a la parte actora mediante cédula por secretaría una vez que hayan finalizado las

medidas de restricción que imposibilitan su diligenciamiento salvo que la parte en forma previa constituya domicilio electrónico, en

cuyo caso deberá notificarse por ese medio.      Firme que se encuentre la presente, archívese.             Fabiana Haydee Schafrik      
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CAMARA       CÁMARA DE APELACIONES EN LO CAYT - SALA I                                        Correlaciones:              Banco de

Galicia y Buenos Aires SA y otros c/Banco Central de la República Argentina s/entidades financieras - ley 21.526 - art. 42 - Cám.
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